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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, que remita a esta Cámara Legislativa

un detallado informe, conforme al siguiente requerimiento;

1. Actuaciones iniciadas y su grado de avance, respecto a la situación del buque porta

contenedores Neptunia Mediterránea;

2. medidas preventivas y de contingencia adoptadas, a fin de resguardar los bienes en

la costa; así como el tráfico y estadía de cruceros turísticos, embarcaciones

deportivas, buques cargueros y pesqueros que operan en el puerto local.

Artículo 2°.- Solicitar a la Prefectura Naval Ushuaia, tenga a bien comunicar a esta

Legislatura el estado de situación de las actuaciones del buque Neptunia Mediterránea,

así como cualquier otra referencia o inquietud que deba estar en conocimiento de ese

Cuerpo legislativo.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2004.-

RESOLUCION Nc /04.-

Poder Legislativo


